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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNTDAD ErEcurmt 

?RoAMAzoNAs

Chachapoyasl ? lUL. 2021

VISTOS:

La Carta 059-2021-CONSORCIO VIAL VILAY¡,/RL-PRPM del 28 de.lun¡o de 2021, Carta-067-
2021/RL-CSC de fecha 06 de .iul¡o del 2021, el lnforme No 019-2021-G.R.
AMAZONAS/PROAMAZONAS/ JCAH de fecha 21 de jul¡o del 2021, et tnforme No 678-2021-
G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT de fecha 21 de )utio de|2021, y;

CONSIDERANDO:

La Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurfdica de Derecho púbtico, creada por
el Gobierno Regional Amazonas med¡ante Ordenanza Reg¡onal No 323-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/CR, de fecha 19 de abril de 20'13; como organ¡smo desconcentrado del Gobierno
Regional Amazonas, con autonomfa técnica y administrativa.

Que, el TUO de la Ley de Contrataciones det Estado -Ley N. 30225-, aprobado por Decreto
Supremo No 082-201g-EF y su Regtamento aprobado por el Decreto Supremo N. 3¿4-2Ofg-EF,
constituyen las normas de desarrollo que establecen las reglas que deben observar las ent¡dades
en las contrataciones que lleven a cabo erogando fondos públ¡cos.

Que, con fecha 26 de agosto del 2021 la Unidad Ejecutora proamazonas y el Consorc¡o Vial
Vilaya suscribieron el Contrato de ta Unidad de Adm¡n¡stración No OO5-2020-GOB|ERNO
REGIONAL AMAZONAS-UE. PROAMAZONAS/UADM para ta ejecución de ta obra,Satdo de
Obra Mejoram¡ento de la Carretera Cacl¡c-Luya-Lamud-Región Amazonas,,, con un plazo de
ejecución de doscientos cuarenta (240) dfas calendar¡os; y con fecha 1s de set¡embre del 2020
se suscrib¡ó el acta de entrega de terreno al contratista.

Que, con fecha l6 de setiembre de 2020, habiéndose cumplido con todas las cond¡c¡ones según
el artfculo 1760 del RLCE, se da ¡n¡cio a la ejecución de la obra, con un plazo de ejecuciólde
240 d.c. teniendo como fecha prevista de culminación de la obra el 13 de mayo de 2b21.

Que, con fecha 23 de noviembre de 2020, la Unided Ejecutora pROAMAZONAS y el
CONSORCIO SUPERVISOR CACL|C, suscribieron et CONTRATO DE LA UNTDAD DE
ADMINISTRACIÓN N" OO8-2O2O.GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS.U.E.
PROAMAZONAS/UADM, para la Supervis¡ón de la obra: SALDO DE OBRA ,MEJORAMTENTO

DE LA CARRETERA CACLTC - LUYA - LAMUD - REG|óN AMAZONAS', por un monto de s/.
1'773,557.27 (un millón setecientos setenta y tres mil quin¡entos cincuenta y siete con 27lloo
soles), Sin incluir el lGV, y con un plazo total de doscientos cincuenta y cinco (255) dfas
calendario, teniéndose como fecha de ¡nic¡o de funciones como supervisión el ¿la 24 de
noviembre de 2020.

Que, mediante CARTA No 059-2021-CONSORCTO V|AL VILAYAJRL-PRPM, de fecha de
recepción 28/06/2021 , el representante legat det contratista coNSoRclo vlAL vlLAYA, alcanza
a esta supervisión su solic¡tud, cuantificac¡ón y sustento de la ampliación de plazo No 04 por
tre¡nta y seis (36) dfas calenderio, invocando la causal enmarcada en el literál a) Atrasos ylo
paral¡zaciones por causas no atribu¡bles al contratista, del artfculo 197 del Reglamento de la [ey
No 30225, Ley de contratac¡ones del Estado. Al respecto ind¡ca que el conlratista se ha vistó
impedido de continuar con la ejecución de las partidas de ruta crltica oi.o1.o1 suB BASE
GRANULAR (MEZCLA 70% CANTERA COCAHUAYCO + 30% CANTERA TTNCAS), 01.01.02
BASE GRANULAR (MEZCLA 90% CANTERA COCAHUAYCO + 10% CANTERA TINCAS) Y
part¡das subsiguientes, deb¡do a que previamente es necesar¡o ejecutar el mejoramiento de sueló
de la subrasente considerado en el Ad¡c¡onalde obra No 02 (aprobado con fecha 1s.06.2021), lo
cual afectó la ruta crltica del programa de eiecuc¡ón de obra v¡gente, y que dicha situación se
enmarca como causal de ampl¡ac¡ón de plazo. En la cuantif¡cación y sustento de ampl¡ación de
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plazo, elcontratista señala que la afectación de la ruta crftica tuvo lugara partir del dia 1110512021
hasta el 15/06/2021, fecha en la cual se aprobó el adic¡onal de obra No 02 que comprende el
mejoram¡ento del suelo a n¡vel de subrasante, contabil¡zando un perfodo de afectación de tre¡nta
y se¡s (36) dfas calendario; señalando respecto a la ampliación de plazo:

1.1 "CIRCUNSIANC'A'NVOCADA
De confomidad con lo sañalado en los añ¡culos 197 y 19E del Reglamento de la Ley ¡f 30225, Ley de

contntaciones del esfado, se sorb,ta al supeNisor de obra la ampl¡ac¡ón de plazo lf 04 por la
s¡guiante circunstanc¡a (causal) :

2.1.1AúresGs y/o paratizaciones por causes no a'x¡bulbles al contnüsta, deb¡do a que previo a la
ejecución d6 la sub base granular y base granulat es necesaio ejecutar el mejoramiento del suelo de
la subrasanto considerado en al Adicional de obra N' 02 (apmbado con fecha 15.06.2021), por lo que
e/ cúnfrafisfa se ha v,sto ¡mped¡do de continuat con la ejecuc¡ón de las pa¡t¡das de ruta crlt¡ca 01.01.01
SUB BASE GRANUUR (MEZCLA 70% CANTERA COCAHUAYCO + 30% CANTERA TINCAS),
01.01.02 BASE GRANULAR (MEZCU 90% CANTERA COCAHUAYCO + 10% CANTERA TTNCAS)
y panidas subsigu¡entes: sustentada confo¡me a lo sigu¡ente:

> Medianta CARTA No AíAo21-CONSORCIO VIAL V'LAYNRL-PRPM, de fache 19.01.2021, et
rcprcsentante lagal del Contratista alcanza al Superyisor el lnfome de eslud¡o de suelos mejoramienlo
da la sub.asante elaborado por el lngen¡ero Especialista en Suelos y Pav¡mentos, mediante la cual se
anexan los ensayos de labontodo con lo cual concluye que ,os framos de la canetera anexos a/
infome prcsentan subrasante dentrc de la categoría da subrasante inadecuada o ¡nsufrciente y en
olros casos con humedades naturalea elevadas muy por encima del óptimo contenido de humedad,
que no potmite obtener en el campo la máxima densidad pmctor, Bcomendando gua esos framos
deben mejorarse la subrasante con la colocac¡ón de enrocado (piedra mediana), de /os cuoles se
cons¡deran tramos de la canetera según expediente técn¡co y tramos nuevos, siendo que el matedal
de la cantera tincas no puede ser empleado para al mehram¡ento de la sub nsante d¡chos tramos a
majorar conesponden una prestac¡ón ad¡cional de obn.

> Mediante asiento de cuademo de obra M 357, de fecha 11nY2021, el rcsidento de obra indica:
Asunto: FIJA tNtCtO DE CTRCUSNTANCIA (CAUSAL) DE AMPL\AC\ÓN OE PLAZO.
REF.: a) lmpedimento de continuar con la ejecución de las paftidas de ruta cr¡tica 01.01 .01 Sub Base
Gnnular (Mezcla 700,6 Canten Cocahuayco + 30oA Cantera T¡ncas), 01.01.02 base granular (mezcla
90% cantera cocahuayco + 10oA cantera T¡ncas) y pa¡t¡das subslguienfesi b) Caña N' 04í2021-
CONSORCIO VIAL VILAYNRL-PRPM, del 11.05.21.

1 . Que, sagún el ¡nfonne de asludio da sue/os de mejoramiento de la subasanta alcanzada a la supeNisión
mediante documento de la referencia b) an él se concluye que /os framos de la canetera ensayadas,
p/Bsenran suórasanle dentro de la categoda de subrasante inadecuada o insuficiente, rccomendando que
en dichos tramos debe mejorarse la subrssante con la colocac¡ón de enrccado (piedn mediana), cuya
ejecución constituye una prcsiac¡ón Ad¡c¡onal de obra; Por lo que el contntista se encuentn imped¡do de
continuar con la ejecución de las padidas de ruta crÍtíca 01.01.01 Sub Base Granular, 01.01.02 Ease
Gnnular y padidas sub s¡gu¡entes indicadas en la referenc¡a, dob¡do a que previamente debe aprcba,§,e el
ad¡c¡onal de obra cofiespondiente, ¡efe,ente a la ejecuc¡ón del mejoramiento del suelo de la subrasante en
los tramos ensayados, que comprcnden a trumos considerados en el expediente técn¡co y nuevos tramos
¡dentifrcados, pues según proceso construct¡vo es necesaro ejecutar prcv¡amente dicho mejoram¡ento
antes de la colocac¡ón de la sub basa gnnular. Por lo expuesto, dejamos constancia que el d¡a de hoy 1 1 -
may-2021, inicia la circunstanc¡a (causal) de ampliación de plazo pot atrasos y/o panlizaciones por causas
no attibuibles al cantntista.
2. Asimismo hacemos constar del R¡esgo /VO PREyISIO en el Expedienta Técnico ni en ol contrato,
enmarcado en el litercl a) de la Dircctiva N" 012-2017-OSCE/C); R¡esgo de eIlores o deñciencias quo
repercute en e, costo de ,a calidad de la infraestructun, n¡vel de seNic¡o y/o puedan ptovocar rctrasos an
la ejecución de la obra, lo cual conlleva ,Blrasos on /a ejecución de la obru de acuedo al cronqnma de
ejecuc¡ón de obra v¡gente; Por lo tanto el presente ñesgo está afectando el Íin de HITO CUVE M 15 -
CAPAS ANTICONTAMINANTES SUB BASES Y EASES (ADICIONA DE OBRA N" 01), toda vez que se
v¡ene afactando la ruta cñtica 01.01.01 SUB BÁSE GRAA/ULA R (MEZCIA 7@6 CANTERA COCAHUAYCO
+ 30% CANTERA TINCASI 01.01.02 BASE GRANULAR (MEZCLA 90% CANTERA COCAHUAYCO + l OOA

CANTEPA TINCAS) y pa'fidas subsigu,bnfes (según crcnograma de obra v¡gente)

> Mediante a§ento de cuademo de obra M 358, de fecha 11n5f2021, el supevisor de obn indica
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(...)
Por otro lado de acuatdo al anár:sis y evaluac¡ón que dete¡mine esta supev¡s¡ón, atendeá lo
conespondiente a una pos¡blo afeclación de la ruta crít¡ca como lo ¡ndica el Contraf,sfa a ¿ravés de su
Res¡dente de obra en el Asiento de Cuademo de Obn N'357; toda vez, que se evalualá s¡ as
necesaño o no la ejecuc¡ón de padidas ad¡c¡onales o constituye atrasos injustifrcados por patté del
Contratista ya que hab¡éndose veñficado los crcnogramas t¡enen como fecha de témino para la
ejecuc¡ón da la pañ¡da 01.01 .01 Sub Baso Granular (Mezcla 7096 Cantera Cocahuayco + 30yo Canten
T¡ncas) para el dla de mañana 12/0y2021.

(...)

> Med¡ante as¡ento de cuademo de obra M 373, de fecha 2Y052021, el rcs¡dente de obn ¡ndica:
ASUNTO: ADMINISTRAC/ÓN DE R/ESGOS
Ref. a) Cont¡núa circunstanc¡a (causal) de Ampliación de plazo - Adic. N' 02
b) Ver justifrcación en as¡ento N" 357 y 358 del cuademo de obra.
En apl¡cación del numeral 192.2 aft. 192 RLCE, respecto a la administración de Riesgo, se dejs
constanc¡a que a la fecha 24.05.2021 nos encontramos impedidos de cont¡nuar con la ejecución de
las pañidas de Ruta 01.01 .01 Sub Base y 01 ,01 .02 Base Granular, por la neces¡dad de autoizac¡ón
de ahcución del Ad¡c¡onal de obrc N' 02, en trám¡to.
De otra pade, hacemos constar, que a la lecha continúa las c¡rcunstancias (causal) de ampliac¡ón de
plazo, signada en as¡ento N' 357, fol¡os 074 y 075 del 3er cuademo de obra, dal 11.05.2021.
Asim¡smo, dejamos constancia la prcsencia de lluv¡as intensas /os dlas dom¡ngp 23, 24 y 25 de mayo
del 2021 obligando a suspender las act¡vidades prcgramadas del contntista.

> Mediante as¡onto de cuademo de obn M 381, de fecha 29/0y2021, el residente da obn ind¡ca:
ASUNTO: ADM INISTRAC/Ó/V DE R/ESGOS.
Ref.: a) Continua causal y/o c¡rcunsfanc¡a de Ampl¡ación de plazo por la nec$idad de contar con
autorización para la ejecuc¡ón de Ad¡c. N' 02; b) Ver justif¡cación en Asiento N" 357, 358 y 373 del
Cuademo de Obñ.
Se deja constanc¡a que en aplicación de lo dispuesto on el 4ft. 192.2 rcspecto a la Adm¡n¡stnción de
Riesgos, sa dela constanc¡a que a la fecha 29.05.2021, se mantiene el imped¡mento pan e¡ecutar las
pafi¡das de ruta cLltica 01 .01 .01 Sub base ganular y 01 .01 .02 Base Granular y pañ¡das subsrg¿.,renfas.
Por lo que continua la circunstancia (causal) de ampliac¡ón de plazo.

> Medianté asiento de cuadémo de obrc No 386, de fecha 04n62021, el res¡dente de obra indica:
ASUNTO: SOBRE ADMINISTRACIÓN DE R/ESGOS AR]1 192 RLCE.
Ref. a) Continúa c¡rcunstancia (causal) de Ampl¡ac¡ón de plazo - Trámite de Adicional N" 02; b) ñesgo
asignado a la Entidad RG-02, Matas Adic¡onados a las contempladas en el Expediente Técn¡co
Orig¡nal (Asientos N' 357, 358, 373, 381 del cuademo de obra).
Se deja constanc¡a, que en aplicación del numeral 192.2, Art. 192 del RLCE, en rclación a la
Administ¡ación de Riesgos y al Anexo 3 (fo¡mato para asignar Rlesgos en el prcsente prcyecto), le
comunicamos sobrc la previsión del ñesgo RG-02, as¡gnado a la entidad, indicando que a la lecha
04.06.2021 nos encontnmos imped¡dos de cont¡nuar con la ejecuc¡ón de las paft¡das de rula crltica
(h¡to clave N" 15), relac¡onado con los ítems 01.01.01 Sub Base y 01.01.02 Base Gnnular por la
neces¡dad de contar con autorización de ejécuc¡ón del Ad¡c¡onal de Obra N' 02 en trámite. En tal
sentido hacemos constar que la fecha cont¡nua la circunstanc¡a (causal) de ampl¡ac¡ón de plazo,
cons¡gnado en los Asientos N" 357 del 11.05.2021 del C.O.

> Mediante asiento de cuademo de obra M 387, de fecha 04ndf¿021, el supev¡sot de ob,.a indica:
En rclación al as¡ento N" 386 del Residente (04.06.2021). En aplicac¡ón del numorul 192.2 del Añ. 192
del R.L.C.E, a la evaluación de la administnción de nesgos, se tiene el riesgo RG42. Metas
adic¡onales a las contempladas en el Expediente Técnico otiginal. Al rcspecto se ¡ndica que a la fecha
se encuentn en tñmite el Ad¡cional N' 02 que comprende entrc ot'c,s, el mejonmiento de sueros con
enrccado, cuyo trám¡te v¡ene genenndo rctrasos en la obra, v¡éndose afectado el HITO CLAVE N' 15

- CAPAS ANTTCONTAMINANTES SUB EASE v BASES (AD|C|ONAL DE OBRA N" 01), toda vez que
la padida 01.01.01 Suó Base Granular (mezcla 70% CANTERA COCAHUAYCO fieA CANTERA
TINCAS) no ha pod¡do ser culm¡nada en las fechas de ejecuc¡ón prognmada, pues se @quierc
previamente la aprcbac¡ón del Adic¡onal N" 02 y su ejecuc¡ón en lo refeñdo al mejoram¡ento de suelos
con enrocado.

> Med¡ante as¡anto de cuademo de obn ¡f 393, de fecha 11/06n021, el ¡esidente de obn ¡nd¡ca:
ASUNTO: ADMINISTRACIÓN DE R/ESGOS ART. 192 RLCE
Ref.: a) Cont¡nua circunstancia (causal) de Ampl¡ac¡ón de plazo- tñm¡te Adic¡onalde ob.a N" 02.
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b) ldent¡ficación de, R¿esgo RG-02 Metas adicionales a los contemplados en el Expediente Técn¡co
Orig¡nal (Ver asiento N" 357 C. O.)
En aplicación al numeral 192.2, dal Añ. 192 RLCE, relacionado con la administrac¡ón de Riesgos y
Anexo 3 (formato para as¡gnar /os Riesgos en el presente Proyecto), le comunicamos sobrc la
prec¡sión del R¡esgo RG42 asignado a la Entidad, ind¡cando que a lafecha 11.06.21 nos encontnmos
¡mpedidos de continuar con la ejecuc¡ón de las paftidas de Ruta Cr¡tica del HITO Clave N'15, ltem
01.01.01 Sub Base y al ¡tem 01 .01 .02 Base Granular, por la neces¡dad de autodzac¡ón de ejecuc¡ón
del Adicional de Obra N' 02, en trám¡te y que está relacionado con el mejonmiento de la subnsante;
la falta de aprobación ¡mp¡de la ejecuc¡ón de dichas pa¡tidas y suo§guien¿es.
En tal sentido hacemos constar que a la fecha conlinúa la c¡rcunstancia (causal) de ampliac¡ón do
plazo, cons¡gnado como inicio de la causal en As¡ento N"357 del 11.05.2021 .

> Med¡ante asiento de cuademo de obra M 394, de fecha 1 1 /@f2021 , el supeN¡sor de obn ¡ndica:
Esta supo"y¡sión deja constancia, en relación a la adm¡nislnc¡ón de ñesgos (numonl 192.2, Att. 192
RLCE), que on la vers¡ón digital del Exped¡ente (publicado en el portal del SEACE) se ha prev¡sto el
RG42 "Metas adicionales a los contemplados en el Exped¡ente Técnico Otiginal", encontrándose
¡mpedidos de continuar con la ejecución de paftidas de la ruta crlt¡ca, los ITEMS 01.01.01 Sub base,
Item 01.01.02 Base granular, por necesidad de ejecutar el Adic¡onal de Obra N' 02, el cual se
encuentn en tÉmite, en tal sentido continua la c¡rcunstancia de ampliación de plazo.

> Mediante asiento de cuademo de obn M 398, de fecha 1906f2021, el re§dente de obra ind¡ca:
Asunto: FIN DE CIRCUNSTANCTA (CAUSAL) DE AMPLIACIÓN DE PUZO
REF.: a) Aprcbación de Adicional de Obn N" 02; b) Resolución N" 03+2021-G.R.
A M A ZO N A 8/P R O A M AZO N A SD E
1 . En la fecha se deja constanc¡a ta recepc¡ón de la RESOLUCIÓN DTRECTORAL EJECIIT|VA N"

03+2021-G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, med¡ante el cual resuelve lo §guiente:
- Attlculo Pñmero: Aprcbar el Expediente Técnico Adicional de obra N"

02, por el monto de S/ 1'158,945.62.
- Attículo Segunclo: Aprobar el Exrydiente técnico Deductivo

Vinculante N" 02, por el monto de S/ 421,394.55.
- Artículo Tercero: Aprobar el Expad¡ente técnico Oeductivo de obra N"

02, por el monto de S/ 241,435.33.
Attlculo Cuafto: Aprobar el Ad¡cional Neto N' 02, por el monto de S/
496,115.74.

2. Por lo que en aplicac¡ón del Aft. 197 y 198 del RLCE, d dla ds hov 1g0A/2021. finaliza la
circunsáncla /causall de ampllaclón da plazo. cuvo inicio fue anotado medlante Asianto N"
357. de techa 11/05/2021. Folios 071 v 075 del cuademo de obra N'03. indicando que el
contntista se encuentra impedido de cont¡nuer con la ejecuc¡ón de las pañ¡das de Ruta Crítica
01.01.01 suB BASE GRANUUR (MEZCLA 70% CANTERA COCAHUAYCO + 30% CANTERA
TTNCAS), 01.01.02 BASE GRANULr'.R (MEZCLA 90% CANTERA COCAHUAYCO + 10%
CANTERA TINCAS) y paft¡das subsigu¡entes debido a quo el contrat¡sta se ha v¡sto ¡mpedido de
continuar con la ejecuc¡ón de ls sub base granular y base granular ya que previamente es
necesario ejecuta6e el mejonmiento de la sub rasante que es pade del Ad¡cional de Obn N" 02,
el cual ha sido apmbado on la fecha, por la causal 01 "atrasos y/o panl¡zaciones por causaa no
atibu¡bles al contrat¡sta" afectando la Ruta Crltica del prcgnma de ejecución de obña v¡gente, por
causas aienas a ,a voluntad del cont,.e,tista.
As¡mismo se hace mención del RIESGO NO PREVISTO en el Expediente Técnico nien el contrato,
ind¡cado en ol Asiento N" 357 del 11-0+2021, Folio 075 del cuademo de obra N' 03 refercnte al
Riesgo da enorcs o deñc¡encias en el d¡seño que rcpercutan en el costo o la cal¡dad de la
infmestructura, nivel de servicio y/o puedan provocar rofrrsos €n la ejecuc¡ón de la obn, la cual
conllevó a rBfrasos an la ejecuc¡ón de la obn y el crcnognma vigente de obn; Por lo tanto el
prosente iesgo aÍectó elñn de HITO CUVE No 15- CAPAS ANTICONTAMINANIES SUB BASES
Y BASES (ADICIONAL DE OBRA N" 01), toda vez que no se pudo cont¡nuar con la ejecución de
las pañidas de ruta crítica 01.01.01 SUB BASE GRANUUR (MEZCLA 70% CANTERA
COCAHUAYCO + 30% CANTERA TINCAS), 01.01,02 BASE GRANULAR (MEZCLA 90%
CANTERA COCAHUAYCO + 10% CANTERA TINCAS) y paft¡das suós,guienfes deb¡do a que
previamente se debe ejecutar el mejoramiento de la sub rasante que as pafte del Adic¡onal de
Obra N' 02.

2.1.2De lo descñto en los páÍafos antedorcs se demuestra, que el contnt¡sta se ha y,lsto impedido de
continuar con la ejecuc¡ón de las pañidas de ruta crítica 01.01.01 SUB BASE GRANULAR (MEZCLA
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70% CANTERA COCAHUAYCO + 30% CANTERA TINCAS), 01 .01.02 BASE GRANULAR (MEZCU
90% CANTERA COCAHUAYCO + 10% CANTERA TINCAS) y padidas subsrgrienres, deb¡do a que
previamente es necesa,o ejecutar el mejoramiento de suelo de la subrasante considendo en el
Ad¡c¡onal de obra N" 02 (aprobado con fecha 15.06.2021), lo cual afectó la ruta critíca del prognma
de ejecución de obra v¡gente; s¡tuación que se enmarca como causal de ampl¡ac¡ón de plazo en
Atnsos y/o panl¡zaciones por causas no attibuibles al contratista.

De confo¡m¡dad con lo señalado en los aftículos 1 97 y 1 98 del Reglamento de la Ley de Contntaciones
del Estado, queda demostndo que la prcsente solicitud de ampl¡ación de plozo M 04 está b¡en
intetpuesta, por estar con aneglo a ley.

1.2 flptF cAc,óN DE LA ctqcuNsf ANctA (cAUsAL)
La presente sol¡citud de ampl¡ación de plazo se fomula al amparo de lo estipulado en el AtTlculo
197 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, cuya causal conesponde a
"At asos y/o paralizacion's pot causas no aübuibl* al contntisb", debido que para
ejecutar la sub base granulary base granulares neco-saÍio ejecutar prcv¡amente el mejoramiento
de suelo de la subnsante consíderado en el Adicional de obra N' 02 (aprobado con fecha
15.06.2021), lo que ha ¡mped¡do al conlratista cont¡nuar con la ejecución de las pattidas de ruta
cdt¡ca 01.01.01 SUB EASE GRANUUR (MEZCLA 70% CANTERA COCAHUAYCO + 30%
oANTERA TINCAS), 01.01.02 BASE GRANUTAR (MEZCLA 90oA CANTERA COCAHUAYCO +
10% CANTERA TINCAS) y pañ¡das subslgu,entes.

1.3 PRóRRoGA DE pLAzo
Se solicita una ampliación de plazo de TREINIA ySE S 136.) dias calendarlo por el ¡mpedimento
en la ejecución de las paftidas de ruta ctít¡ca 01.01.01 SUB BASE GRÁ,VUL.A R (NEZCLA 70"/6
CANTERA COCAHUAYCO + 30% CANTERA TINCAS} 01.01.02 BASE GRANULAR
( EZCLA 90% CANTERA COCAHUAYCO + 100/6 CANTERA TINCAS) Y PARTIDAS
SUBSTGUTE VrES, en /as fecl,as esfablec¡das en la prcgramación de obra v¡gonte, debido que
para ejecutar /a sub óase gnnular y base granular es aecesanb ejecutar prev¡amente el
mejonm¡ento del suelo de la subrasante cons¡derado en el Adic¡onal de Obn N' 02 (aprcbado
con fecha 15.06.2021).

La cuantifrcac¡ón y sustento del plazo solicitado se detalla ampliamente en los numarales 3 y 1
del Nesente documento..."

Que, mediante Carta-067-202'l/RL-CSC de fecha 06 de julio del 2021 el representante legal del
Consorcio Supervisor Caclic alcanza a la Unidad Ejecutora Proamazonas el informe de la
supervisión que sustenta técn¡camente su opinión sobre la solicitud de ampl¡ación de plazo N.o
04 sol¡c¡tada por el Consorcio V¡al V¡laya, señalando que:

E.1 "Verificeción de la suoétvkión tésoecfat ala de emoliación de Dlazo invocada oor et

o¿

o i? e

,§)

contratisla

La c¡rcunslanc¡a invocada por el contratista y que detetmina la configunción de la causal de
ampliación de plazo es el impedimento que tuvo pan continuar con la ejecución de las partidas de
ruta crít¡ca 01.01 .01 Sub base oranular lmezcla 7Oc% ra Cocahuayco + 300/6 cantera Tínca§.
01.01.02 Base oranular lmezcla 90oÁ cantera Cocahuavco + 10yo canten Tincasl y paftidas
subs,ouienfes. debido a que previamente resulta necesaio ejocutar el mejomm¡ento de suelos de la
subrasante, activ¡dad considerada en el adic¡onal de obra M 02. Esta circunstancia se enmarca en la
causal de "atfasos y/o paralizaciones por causas no aübuibles al contraüsá" del añiculo 197
del Reglamento de la Ley M 30225, Ley de Contratac¡ones del Eslado.

Al respecto, el contratista demostró la necesidad de rcal¡zar el mejoram¡ento de suelos a nivel de
subrasante med¡ante infomes técnicos y ensayos de laboratorio, que evidenciaron además que el
material de la cantera Tincas, prev¡sto en el expediente técn¡co pañ los tnbajos de mejoramiento, no
era apto, siendo necesaño su rcemplazo por mateial de enrccado; lo cual fue conoborado por la
supeNisión e informado a la Entidad, lo que geneñ eltrámite de autorización del adicional da obra lV
02, aprobado mediante REsoLl.lclÓN DIRE9ToRAL EJE)UT|VA No 034-2021-G.R. AMAZONAS/
PROAMAZONASI|DE, de fecha 1906n021 .
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De lo antedor, se advieñe que la situación de ¡mpedimento que tuvo el contrut¡sta para cont¡nuar con
la ejecuc¡ón de las pañ¡das de sub bas6 granular, base granular y sub srgu¡entes, constituye una
circunstancia ajena a su voluntad y se configun en la causal de "at¡asos ylo paralizaciones por
causas no afibuibles at contraüsta", por lo que se detemina que el contrat¡sta invoca de manera
conecta la causal de ampl¡ac¡ón de plazo M 04, siendo esta vál¡da para efectos de solic¡tar, cuantificar
y sustentar dicha ampliación.

E.2 véñficación de la su,,e¡1/lisión respecto al cuñolimiénto dal ad¡culo N! 198 del Réolamento da
la Lev tf 30225. Lev de Contaf,clones det Estado

Asiento de cuademo de obn l,¡e 357. de ¡echa 11/05/2021
El contratista, por intemed¡o de su rcs¡dente, deia constanc¡a del in¡cio de la circunstancia /causal)

de ampl¡ación de olazo pot atnsos y/o panlizaciones por causas no atr¡buibles al contrafisfa, pues
según el ¡nfome de estud,b de sue/os de mejonm¡ento de la subrasante alcanzada a la supeN¡sión
mediante CARTA M 04*2021-CONSORCIO VIAL VILAYNRL-PRPM, en él se concluye que los
lramos de la canetem ensayadaa, presentan subrasante dent@ de la categor¡a de subrasante
inadecuada o insut¡ciente, recomendando que en dichos tÉmos debe me¡oraÉe la subrasante con
la colocacidn de enrccado (piedn mediana), cuya ejecución const¡tuye una prestac¡ón ad¡c¡onal
de obra; por lo que el contratista se encuentra imped¡do de cont¡nuar con la ejecuc¡ón de las
patt¡das de ruta crÍtica 01.01.01 Sub Base Granular, 01.01.02 Base Granular y partidas sub
s,gLrienfes indicadas, deb¡do a que previamenta debe aptobarse el adicional de obm
conespond¡ente, rcfercnte a la ejecución del mejonm¡ento del suelo de /a subrasanfe en los
tramos ensayados, que comprcnden a tramos cons¡derados en el expediente técnico y nuevos
tramos ¡dent¡ficados, pues según proceso constructivo es necesanb ejecutar previamento dicho
mejonmiento antes de la colocación de la sub base gnnular. Por otrc lado, deia constancia del
riesoo no prcv¡sto en el exped¡ente técnico n¡ en el contrato. enmarcado en al litenl a) de la
Dircctiva N" 012-2017-OSCE/C); R¡esgo de efiorcs o defrc¡enc¡as que repercute en el coslo de la
calidad de la ¡nfraestructura, nivel de seNic¡o y/o puedan prcvocar retrasos en la ejecuc¡ón de la
obn, lo cual conlleva rctnsos en la eiecución de la obra de acuedo al cronoonma de eiecuc¡ón
de obra vioente: as¡mismo indica que dicho iesgo está afeclando el ñn de HITO CLAVE M 15 -
CAPAS ANNAONTAMINAIVTES SUB BA§E§ Y €A§ES ÍADICIONAL DE OBRA N" O1), Ioda vez
que 8e v¡ene afectando la ruta crlt¡ca 01 .01.01 SUB BASE GRANULAR (MEZCLA 70% CANTERA
COCAHUAYCO + 30% CANTERA TINCAS), 01.01.02 BASE GRANU¿r''R (MEZCLA 90%
CANTERA COCAHUAYCO + 1@Á CANTERA TINCAS) y pa¡fidas subs,guientes (según
crcnqrama de obra vigenle).

Aslento de cuademo de obra N" 398. de fecha 1906/2021
El contratista, por intemedio de su residente, deja constanc¡a de la notifrcación do la Resoluc¡ón
Directoral Ejecut¡va M 034-2021-G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, mediante el cual se
resuelve aprcbar el exped¡ente técnico del adicional de obra M 02 por el monto de S/ 1'158,945.62,
el expediente técnico deduct¡vo vinculante M 02 por el monto de S/ 421,394.55, el expediente
lécnico deductivo de obn M 02 por el monto de S/ 241,435.33 y el ad¡c¡onal neto M 02 por el
monto de S/ 793,923.89, y, as¡mismo, de¡a constanc¡a del frnal de la c¡rcunstancia bausa\ de
ampl¡ac¡ón de olazo.

E.3 Verificación de ta sur,ervisión de ouo la necesidad de oiecuár et meionmiento de ta subrasante
considendo en sl adicional de obra llo 02, oue ha impedido al cont.aüsta conünuat con la
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. CARTA N" OíS?O?I.CONSORC,O VIAL V,LAYNRL-PRP,T
El contmtisla, dentm del plazo de quince (15) dlas s¡guientes de conclu¡da la circunstancia
invocada, med¡ante CARTA lf 05,$2O|1-CONSORCIO WAL VILAYNRL-PRPM, de fecha de
recepc¡ón 2A06/2021, presentó a la supevis¡ón su sol¡c¡tud, cuanfiñcación y sustento de la
ampliación de plazo M 04 por treinta y se¡s (36) dlas calendario.

Se varifrca por tanto que el contrat¡sta ha cumpl¡do con el pmced¡miento establecido en el articulo 198
del Reglamento de la Ley M 30225, Ley de Contrataciones del Estado, pues: (i) ha reg¡stndo el in¡c¡o
y elfrnal de la c¡rcunstancia de ampliación de plazo, (ii) ha detallado el ñesgo no prev¡sto en el contnto,
su efecto y el hito afectado o no cumpl¡do, y, (iii) dontro del plazo de qu¡nce (15) días siguientes de
concluida la c¡rcunstancia invocada, ha prcsentado su sol¡c¡tud, cuantiñcación y sustento de la
ampliación de plazo M 04.
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eiecución de las oa¡tidas 01.01 .01 Sub base qranular (mezcla 7075 cantera Cocahuavco + 30yo
cantera Tincasl.0l .01 ,02 Base onnular (mezcla 90%o cantera Cocahuavco + 10%o cantera
Tincad; ha afectado la ruta crítica del proarama de eiecución de obra viaente

Item Descripción de tarea

ADICIONAL DE OBRA NO 01 . CON PRECIOS PACTADOS

01 PAVIITENTOS

01.01 CAPAS ANNCONTAITINA'TES SUB EASES YAASES

01.01.01
SUB BASE GRANULAR (MEZCLA 70% CANTERA COCAHUAYCO +

30% 
'ANTERA 

TTNCAS)

Duración Comienzo

102dtas ,rffk,
102 dtas ,rfflu,
to2dtas ztffkt
0 días

37 dias

72 días

0 días

sáb
27/03/21

sáb
27/4y21

lun
2AW21

mar
06/07n1

Fin

mar
06/07/21

mar
06/07/21

mar
0u07n1

sáb
27/03/21

mié
12/05t21

mar
06/0721

mar
06/07121

BASE GRANULAR (MEZCLA 90% CANTERA COCAHUAYCO + 10%
u7'u'''uz 

?ANTERA rrlvcAs)
FIN DE H¡TA CLAVE AJ' I5 , CA,PAS ANNCONTAMII{ANTFS §iJ8
EASES v AASE§ (ADtCtONAL DE ABRA N"01)

La ejecución programada de las paftidas anfes mencionadas. se muesfra en la siguiente imagen
extraída del programa de ejecución de obra vigente:

lmagen No 01: Captun del prognma de eJecución de obra GANTT vigente donde se aprecia que las
paftidas 01.01.01 Sub base granular (mezcla 70%o cante¡a Cocahuayco + 30o/o canten Tincas) y

01.01.02 Base granular (mezcla 90/o canten Cocahuayco + 1076 cantera Tincas), forman parte de la
ruh crlticaI
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Por otro lado, visto el exped¡ente det adic¡onal de obra M 02, se adviede que esto comp¡ende las s¡gu¡entes

activ¡dades:

tfEra DEscNrcóN ,,ErRADO

AÜCIONAL OE OARA N' 02. CON PRECIOS DEL CONIRAIO

OBRAS DE ARIE

01.01 suaoRExEs

01 01 01 TRINCHERA DRENANTE
1,298 00

01 01 02 OESCARGA DE IRINCHERA 130 @

AUCIO¡IAL DE OBRA If 02 . CON PREC'OS PACTADOS

NE.IORAUIENIO DE SUE¿OS DE SUAR,/IS,¡ITf,

01 01 IIEJORAWENTO DE SUELOS A MyEL OE SUARASA/V7E (ENROCAOO) ,3,530 95

I Según mnsta en el asiento N" 356 del cuademo de obra, de fecha 11/05/2021

En ese senlido, la neces¡dad de eiecutar trabaios de meio¡€lm¡ento de suelos a nivel de subrasante con

lnnia¿o, coniemplados en el expediente técnieo del ad¡cional de obn M 02, ha imped¡do al contnt¡sta

lont¡*"i v culminar la 4ecución de tas part¡das 01.01-01 sub basa gnnut (mezcta.7o% canteía

coáiiryóo + 30/o canteÁ nncas) y 01,01.02 Base gnnular (me.zcla gooa cantera cocahuayco + 
.1096

iáil"Á ín"r") en tas fechas previstás en el prcgramá de 9iecución1e obn v¡gente, pues el mateña.l de

ii,n'iase gmiutar y base gÁnutar se cotocá sóbre la su¡rasanto teminada, réquiñéndose pan ello la

aprobac¡ón prgvia del adicional de obra l'to 02.

En v¡ftud de to expuesfo, ests supefyisión adviefte que el contmtista ha tenido ¡mpedimento para-continíar

v "iír¡i"r-ti 
i¡r[i"¡or'de tas paftidas de ruta critica 01.01.01 sub base gnnular (mezcla 70o/o cantera

'Coianuayco + 3oo/o canten fincas), 01.01.02 Base gnnul (mezcla 90% cantera Cocahuayco + 1096

iii6Á 'tinca"¡ y partidas sub slguienfes -relac¡onadas con ta colocación de la caryeta asfáltica en

cÁtn,nO-, por cáuias aisnas a si votuntad; situación que ha afectado ta ruta crllica dol programa de

LliiiOÁ áe oOÁ 
"¡geníe 

desde et dta 11n5al021 , fecha en ta cual se rcgistro la neces¡dad de eieyty.ta.

íiiái¡on ,¿¡"¡*"t'de obra M 02 en el cuademo de obnl , hasta el 15/¡,612021, fecha en la cual la Entidad
'nitiiié at contrat¡sta y supeyisión el acto rcsolutivo que aprueba el exped¡ente técn¡co del adic¡onal de

obñ M 02.

La no ejecución dé las pa¡t¡das de ruta crltica 01.01.01 Sub base gnnular (mezcla 70ci6 canten cocahuayco

*-S7%'""nt"o nncasj, Ot.Ot.O2 Aase granular (nezcta 90?6 cantera Cocahuayco + 10cil canten.Tinc.as)

v iá,t¡ar" iio 
"¡gr¡"les, 

en las fecha{de eiecic¡ón programada, gen1ra una afectación de la ruta critica

dát prcgrama ae-eiecución de obra v¡genté, como se muestñ en la siguiente ¡mawn:

tmagenNo02:capturadelprogñ/madeejecuci,ndeobreGANTT.considerendoelirnpedlmg|toenta
qiüOi ilU" í"a¡¿as ú .Oí.Ot Sub báse gnnular (me_zcle.TOyo canten Cocahuayco + 30o/o. cantéa
-'i¡¡rcis) 

y Ot,Ot.OZ Base gnnutar (mg,jcta gÚ/o cante,a Cocehuayco + loyo canten Íincaa), desde el

11/óff2021 el 15/06/2d21, que alecá ta ruta críüca del Prog,.afia da eiecuciÓn de ob¡a vigenté'
dif¡ri¿ndo ta lecha de término de obtt el 20/09/2021

0

e

a¿ota

I
c

oi§

0

0

§
i

L

RN o.q

Página 8 de 11

0l



Orúetr^otr" =_§!/,ráj.zrí?i,i§
ili'flo'li"''

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
I]NIDAD E.IECUTORA PROAMAZONAS

rI)
_c,

:

4zo

47

A) pETERtitNACtÓN DEL PERIODO DE AMPLLACIÓN DE PLAZO tf 04

Como se muestra en /as imágenes 01 y 02 mostnadas en et titent E.1 del presente informe, el

impedimento en ta ejecución dá tas paniáas de ruta crítica 01.01.01 Sub base gnnu.lar (rypzcla 70%

cántera Cacahuavóo + 30% caniera Tincast. Q1.Q1.Q2 BasP oranular hlezcl?,90% canteQ
iigu¡entps. en /as fechas de ejecución programada,

via los trabajos de mejoramiento de suelos a nivel de

subrasanfe 
"on 

erro"ádo, contemplados en el expediente técnico det adicional de obra No 02, ha

afectado la ruta crítica de] pWrama de ejecución de obra vigente, difrriendo la fecha de término de

obra vigente -15/OU2O21-'at iOlOgnOZl, conhbilizando un período total de ampliación de Dlazo

No 04 de treinta v seis 136l días calendario-

B) CONCLUSTOTVES

1. Et contntista ha presentado la solicitud, cuantifrcación y sustentg de AmpliaciÓn de Plazo lf 04, en

concordancia con el prccedimiento establecido en el artfculo 198D del Reglamento de la Ley lf 30225,

Ley de Contrataciones del Estado.

2. La causal invocada por et contratista se enmarca en el literat a) del artículo 197o del Reglamento de la

Ley M 30225, tey áe Contrataciones del Estado: "Atnsos y/o paralizaciones por causas no atribuibles

al contratista".

3. De acuerdo al anátisis realizado, la supe¡visión concluve v opina gue es prccedente otoryar la

Amptiación de plazo M 04 por treinta y seis (36) días calendario, período necesario para cumplir con

h ájecución de la obra, óon to cuai ta fecha de término del plazo cont¡actual se difeirá al día

20/0912021.
c) RECOMENDACTONES
j. La superuisión se pe*¡te recomendar a ta Entidad emitir el acto resolutivo pronunciándose sobre /a

prccédencia de taámpfiación de plazo lf 04 y notificar.al.contratisla en el plazo máxi\to de guince
'(15) 

días hábit*, cónhdos aei¿e et día siguiente de la recepción del presente informe.'
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

IRECTORAL ETECUTIVA ND 47ror,-o.*. n*oro

_ EX

RESOLUCION MAZONAS/DE

Que, mediante lnforme No 019-2021-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JCAH de fecha 21 de
julio del 2021 el coordinador de obra remite la sol¡c¡tud de ampl¡aciÓn de plazo a la DirecciÓn de
lnfraestructura Básica para el Desarrollo Tu[istico, recomendando:

'1. DEC¿/.RAR PROCEDENTE LA SOLICITIJD DE AMPLIACION DE PLAZO N"U AL CONTRAT/SIAS
COÍVSORC/O VIAL VIAYA, SEGÚN INFORME ANALITICO DE SUPERVISIÓN.
2. APROBAR QUE U FECHA DE TERMINO DE OBRA SIGUE SIENDO EL 20 DE SETIEMBRE DEL 2021

Y QUE SU PLAZO CONTRACTUAL QUEDA EN 371 DIAS CALENDARIOS.
3. EMITIR EL ACTO RESOLUTIVO DEC¿/.RANDO PROCEDENTE U SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE
qLAZO N" 04 POR 36 DIAS CALEIVOAR OS.... "

Que, mediante lnforme No 678-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT de fecha 22

de jul¡o det 2021 el D¡rector de lnfraestructura Básica para el Desarrollo TurÍstico solicita al

Diréctor Ejecutivo, a mérito del informe descr¡to en el párrafo anter¡or, em¡tir el acto resolutivo

declarando procedente la ampl¡ación de plazo No 04 por treinte y seis (36) dfas calendarios.

Que, el numeral 34_9 del ar culo 34o del TUo de la Ley No 30225 -Ley de Contrataciones del

Estado-, establece que: "E/ contratista puede sol¡citar la ampl¡ac¡Ón del plazo pactado por atrasos
y paratizaciones ajenas a su voluntad deb¡damente comprobados y que mod¡fiquon el plazo

contractual de acuerdo a lo que establezca el reglamento".

Pof su parte, con respecto a la ampl¡aciÓn del plazo contractual de una obra, el artfculo 197" del

Reglamento de la Ley 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado aprobado mediante qS 341-

20i8-EF, establece que el contáista, ante situaciones ajenas a su voluntad que modifiquen la

ruta crftica del programa de ejecuciÓn de obra vigente al momento de la solicitud, puede solicitar

la ampl¡ación del flazo contractual por las s¡gu¡entes causales: ¡) atrasos y/o paralizaciones por

c¿lusas no atribu¡blés al contratista; ii) cuando es necesario un plazo adic¡onal para la ejecuciÓn

de la prestación adic¡onal de obra y iii) cuando es necesario un plazo adicional para la ejecuciÓn

de los mayores metrados que no provengen de variaciones del expediente técn¡co de obra, en

contratos a precios unitar¡os.

En este punto debe señalarse que no toda prestación adicional de obra implica necesar¡amente

una ampliación del plazo de ejeóuciÓn; en efecto, esto último procede solo cuando las act¡vidades

ylo partidas que foiman parté det adiciooal afectan la ruta crftlca del programa de ejecuc¡Ón de

obra vrgente o requieran de un plazo mayor para su ejecución

Efectuada la precis¡ón anterior, debe indicarse que el numeral 198.1 del artículo 198" del

Reglamento indica que, para fines de la ampliaciÓn, el contrat¡sta, por ¡ntermedio de su residente

deb'e anotar en el cuaderno de obra, el ¡nicio y f¡nal de las c¡rcunstancias que a su criterio

determinen la ampliación de plazo. Posteriormente, dentro de los quince (15) dfas s¡gu¡entes de

concluida la circunstancia ¡nvocada, el contratista o su representante legal solicita, cuant¡fica y

sustenta su solicitud ante el ¡nspector o Supervisor de Obra, siempre que la demora afecte la ruta

critica del programa de ejecución de obra vigente.

como se aprec¡a, el referido artículo establece el procedimiento que debe segu¡rse para que.la

solicitud dé ampliación de plazo de obra sea procedente, indicando que el contrat¡sta debe

solicitar, cuantificary sustenÉr su solic¡tud dentro de los qu¡nce (15) dfas s¡guientes de concluida

la c¡rcunstancia invocada.

F¡nalmente, debe señalarse que es competenc¡a de la Ent¡dad definir s¡ otorga la ampl¡aciÓn de

plazo de obra solicitada por e¡ contrat¡sta, debiendo, páfa ello, evaluar s¡ se ha configurado y
justificado alguna de las causales contempladas en el artfculo 197 del Reglamento

Que, considerando la documentaciÓn detallada precedentemente, la cual contiene aspectos

técnicos y legales que han sido evaluados por los profes¡onales que suscriben los mencionados
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

*urorurro* or^rrro*, 
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§ 47-rorr-o.^. ornro*or-r*ror-o*orr*

informes lngo Jimmy Carlos Alcalde Heras e lngo Vlctor Augusto Trauco Tafur, siendo
responsables de su evaluación y de la información que se ha rem¡tido a la ofic¡na de Asesorfa
Legal.

Que, en uso de las facultades otorgadas al Director E¡ecutivo encargado mediante Resoluc¡Ón
Ejecutiva Regional N" 172-2021-GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS/GR de fecha de 18 de
mayo del 2021, contando con los vistos del Jefe de la Unidad de Adm¡nistración de la Unidad
Ejecutora Proamazonas, D¡rector de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turistico y Asesor
Legal Externo.

SE RESUELVE:

Artículo pr¡mero, - Declarar procedente la ampliación de plazo parcial N" 04 del "Saldo de
Obra: Mejoramiento de la Canetera Cacl¡c-Luya-Lamud, Reg¡ón Amazonas" solicitado por el
contrat¡sta Consorcio Vial Vilaya por 36 dfas calendarios, por causal no atribuibles al contrat¡sta,
quedando vigente el plazo contractual de 371 (tresc¡entos setente y un) días calendar¡o.

Artlculo segundo, - Disponer la publ¡cación de este acto administrativo en le página web de la
entidad.

Artlculo tercero. - Not¡f¡car al Consorcio V¡al Vilaya, Consorc¡o Supervisor Cacl¡c e ¡nstanc¡as

internas de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de ley.

Regrstresq Comuníquese y Archívese.
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